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l Esta auditoría fue realizada de conformidad con la siguiente normatividad: 

a) Las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización 
(NPASNF) adaptadas por el propio sistema al ámbito nacional. 
b) La ISSAI 100: Principios Fundamentales de Auditoría del Sector Público y la 
ISSAI 300: Principios de la Auditoría de Desempeño de las Normas Internacionales 
de las Entidades Fiscalizadoras Superiores. 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios de relevancia social, 
pertinencia y factibilidad para su realización, utilizados para la integración del 
"Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones a las Cuentas Públicas del 
Gobierno del Estado y los municipios del estado de Sonora correspondientes al 
ejercicio fiscal 2021" del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, y de 
conformidad con el Programa de Gestión Institucional del ISAF 2020-2024. 

11. Normatividad aplicable en el desarrollo de los trabajos 

l. Criterios de Selección 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, 46, 47, 48, 50, 52 y 53 de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización del Estado emite el presente informe individual, 
correspondiente a la fiscalización del ejercicio fiscal 2021 del municipio de 
Bacadéhuachi. 

Que derivado de las atribuciones y facultades con que cuenta el Instituto Superior 
de Auditoría y Fiscalización del Estado de Sonora, inherentes a la fiscalización de 
los recursos públicos ejercidos por el Estado y los Municipios, ya sean recursos 
federales o propios, funciones fiscalizadoras que se encuentran debidamente 
fundamentadas en los artículos 116 fracción 11, párrafo sexto y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67 y 150 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora; 1, 3, 6, 7, 17, 18, 23, 25, 25 bis, 27, 28, 29, 30, 31, 34, 35, 39, 40, 
41 , 42 y 70 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora y 14 del 
Reglamento Interior del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de 
Sonora, en virtud de lo antes considerado se emite el presente informe individual, 
mismo que arroja los resultados de los trabajos de fiscalización practicados. 
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Para el cumplimiento de la calidad, se considera el diseño de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) del Programa presupuestario relacionado a la 
prestación de Servicios Públicos. Revisando que el contenido la MIR haya sido 
elaborada con base en la Metodología del Marco Lógico. 

Para el cumplimiento de los principios de eficiencia y economía, se toma en cuenta 
la información de los servicios públicos municipales contenidos en la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) y la Información Programática Presupuesta! del 
Programa presupuestario, considerando su presupuesto y actividades realizadas. 

Para el cumplimiento del principio de eficacia, considerando la Información 
Programática Presupuesta!, se revisa el logro de las metas contenidas en el 
Programa presupuestario relacionado a Servicios Públicos. 

Con el fin de formar una conclusión de acuerdo con el objetivo de la auditoría, se 
aplicaron los siguientes criterios de auditoría: 

Verificar el cumplimiento de objetivos y metas en Ja prestación de los servicios 
públicos municipales del ejercicio fiscal 2021, bajo los criterios de eficacia, 
eficiencia, economía y calidad. 

111. Objetivo y criterios de auditoría 

e) La ISSAI 3000 Norma para la Auditoría de Desempeño, GUID 391 O Conceptos 
Centrales de Auditoría de Desempeño y GUID 3920 El Proceso de la Auditoría de 
Desempeño, emitidas por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI} como parte del Marco INTOSAJ de 
Pronunciamientos Profesionales. 
d) Lineamientos para la construcción y diseño de Indicadores de Desempeño 
mediante la Metodología del Marco Lógico, Artículos 4, 5 y 6 
e) El Manual y Guías de Auditoría de Desempeño, del Instituto Superior de Auditoría 
y Fiscalización, emitidas por el ISAF como el marco que regula el desarrollo de las 
actividades en materia de fiscalización superior en el estado de Sonora. 
f) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 115 y 134. 
g) Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículos 2, 19, 33, 46, 48, 54 y 61. 
h) Ley General de Responsabilidades Administrativas, Artículo 7. 
i) Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
Artículo 1, 13, 18 y 44. 
j) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, Artículos 67, 137 y 
150. 
k) Ley de Gobierno y Administración Municipal, Artículos 121, 137, 260 y 258. 
1) Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas, Artículo 7. 
m) Ley de Fiscalización Superior del Estado de Sonora, Artículos 17 fracciones IV y 
XXI, 34 fracción IV y 70. 
n) Ley de Planeación para el Estado de Sonora, Artículo 13 y 45. 
o) Decreto del Presupuesto de Egresos de Sonora, Artículo 28. 
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En la realización de la auditoría, así como en el seguimiento de las 
recomendaciones determinadas al ente fiscalizado, participaron los siguientes 
servidores públicos del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización adscritos a la 

Una vez culminados los trabajos de auditoría, mismos que se apegaron a las 
disposiciones en materia de calidad en las auditorías del Instituto consistente en el 
Manual y Guía de Auditoría de Desempeño y cumplidos los supuestos que prevé el 
artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, en donde 
se dieron a conocer mediante Acta de Cierre los resultados obtenidos durante el 
desarrollo de los trabajos de fiscalización, dándose a conocer las recomendaciones 
determinadas; mismas que hoy se le notifican formalmente mediante el presente 
informe individual. 

Mediante oficio de notificación de auditoría de desempeño número 
ISAF/DAD/1318/2022, de fecha 21 de enero de 2022, en el domicilio que ocupa el 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, ubicado en Boulevard Paseo Rio 
Sonora Sur 189, Col. Proyecto Río Sonora, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, se 
iniciaron los trabajos de auditoría al municipio de Bacadéhuachi, relativos al 
desempeño de este. A efecto de llevar a cabo nuestro trabajo de fiscalización fue 
designado como enlace el (la) lng. José Osvaldo Lugo Valenzuela, Contralor 
Municipal, mediante oficio número 038/2022, de fecha 03 de febrero de 2022, como 
funcionario responsable de atender y entregar los requerimientos al Instituto, así 
como de comentar y aclarar en su caso, los resultados de la revisión. 

Para la revisión de la eficiencia, eficacia, economía y calidad en la prestación de los 
servicios públicos, se analizó la información enviada por el Ente, relativa a la Matriz 
de Indicadores para Resultados y la Información Programática Presupuesta! al IV 
Trimestre del ejercicio 2021. 

VI. Desarrollo de los trabajos de auditoría 

V. Métodos de la auditoría 

La auditoría se realizó de conformidad con la normativa aplicable a la fiscalización 
superior de la Cuenta Pública para asegurar el logro del objetivo y los alcances 
establecidos. En el desarrollo de la auditoría, no en todos los casos, los datos 
proporcionados por el ente fiscalizado fueron suficientes, de calidad, confiables y 
consistentes, lo cual se expresa en la opinión del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, respecto del cumplimiento del objeto y fines del municipio de 
Bacadéhuachi. 

La auditoría comprendió la revisión de la eficiencia, eficacia, economía y calidad de 
los servicios públicos municipales de Calles y Avenidas, Recolección de Basura y 
Alumbrado Público, bajo el enfoque de la Gestión para Resultados. 

IV. Alcance 
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El Ayuntamiento, cuando preste los servicios públicos a través de una dependencia 
de su administración pública directa, percibirá por dicha prestación las 
contraprestaciones o ingresos que fije anualmente el Congreso del Estado en los 
ordenamientos fiscales correspondientes. 

IV. En coordinación y asociación, con ayuntamientos del Estado o de otro u otros 
Estados, o mediante la celebración de convenios con el Ejecutivo del Estado para 
que éste los preste en forma temporal o coordinadamente con el Ayuntamiento. 

111. Mediante el régimen de concesión y concertación con particulares, y 

11. A través de los organismos públicos descentralizados creados para tal fin y 
empresas de participación municipal mayoritarias, 

1. Directamente, a través de sus propias dependencias administrativas y órganos 
desconcentrados, 

Para el caso de Sonora, conforme a lo establecido en el artículo 259 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los Ayuntamientos prestarán los servicios 
públicos de la siguiente forma: 

Las funciones y servicios públicos a cargo del mumcipio por disposición 
constitucional federal son: a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales, b) Alumbrado público, e) Limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de residuos, d) Mercados y centrales de 
abasto: e) Panteones, f) Rastro, g) Calles, parques y jardines y su equipamiento, h) 
Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito, e i) Los demás que las 
Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio- 
económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Los servicios públicos son una prestación concreta que tiende a satisfacer 
necesidades de la sociedad, y que en el caso específico del ámbito municipal debe 
realizarse de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal, así como las disposiciones 
reglamentarias que se deriven de éstas, y los demás ordenamientos jurídicos 
federales y estatales aplicables. 

La prestación de los servicios públicos municipales 

VII. Antecedentes de los Servicios Públicos 2018-2021 

Dirección General de Auditoría al Desempeño: lng. Osear Daniel Senday Bejarano, 
Lic. Servando Soto Garza, C.P. Francisco Alberto García Robles y M.C. Riza Paola 
Millán Elías. 
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Administración de los 
servicios 
Seguridad pública 
munici al 

2019 

Administración de los 
servicios 
Seguridad pública 
munici al 

2020 • •• •••••••••• ... . . .. ..... . ... . . .. . . . ... ... . .. . . .. .. .. .. . .. . . .. . Programa 
Presupuestario • 

Agregando a lo anterior, el cumplimiento de sus programas relacionados a la 
prestación de los servicios públicos durante los ejercicios 2018 y 2019 ha sido de la 
siguiente manera: 

A su vez, dicha referencia señala el programa de Seguridad pública municipal el 
cual se encuentra estrictamente relacionado a la función de seguridad pública. 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 259 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, y con base a la Información Programática Presupuesta! 
correspondiente al ejercicio 2020, el H. Ayuntamiento de Bacadéhuachi, a través de 
su Dependencia "Dirección de Servicios Públicos Municipales" opera la prestación 
de los servicios públicos. 

Asimismo, el 84% de los municipios que presentaron información relacionada al 
cumplimiento de sus programas presupuestarios establecidos en su Información 
Programática Presupuesta! correspondiente al ejercicio 2020, cuentan con un 
programa presupuestario exclusivo para servicios públicos, cabe mencionar que la 
mayor parte de los municipios operan el servicio público de seguridad de manera 
aislada al anterior. 

Con base a los resultados de las Auditorías de Desempeño del ejercicio 2020 a los 
Gobiernos Municipales del Estado de Sonora, 34 municipios elaboraron su 
programa presupuestario de Servicios Públicos con Matrices de Indicadores para 
Resultados, coadyuvando así a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas. 

Resultados de auditorías anteriores: El cumplimiento de metas de los 
Servicios Públicos 2018-2020 

En el supuesto de que la prestación de los servicios públicos se realice a través de 
un organismo descentralizado o de una empresa de participación municipal 
mayoritaria, o bien, mediante el otorgamiento de concesiones, el Ayuntamiento 
deberá proponer, anualmente, las tarifas o cuotas que se causarán por dicha 
prestación, las cuales serán aprobadas por el Congreso del Estado. 
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En su hogar, ¿cumplió con el día o días preestablecidos? 

Estuvieron en buen estado y libre de baches? 
Calles y Ante la existencia de baches, se repararon de manera inmediata? 
Avenidas Contaron con semáforos funcionales y señalamientos claros? 

Calificación otor@ada al servicio 

Iluminó adecuadamente las calles de su colonia? 
Alumbrado Iluminó adecuadamente vialidades y áreas públicas en la ciudad? 

Público Contó con atención inmediata cuando se presentaron fallas? 

Oaliticaclén otorgada al servieie 

Agua Potable Cuando se presentaron fugas, fueron arregladas con rapidez? 

Calificacióm otorgada al servieie 

73% 70% 
64% 70% 

7.2 7.3 
27% 80% 
36% 80% 

27% 50% 

6.8 6.6 
45% 0% 

36% 0% S, 
36% 20% 

7.2 a.s t 91% 100% 
82% 100% 

82% 100% 
7.5 8!0 

7.6 6.$ 

Considera que fue suficiente? 
Fue suficiente para mantener una ciudad limpia en sus calles? 
Calificación otorgada al servicio de recolección de basura 
Cahficación otorgada al servicio de limpieza de ealtes y áreas 

úblicas 

Recolección 
de Basura y 

Limpia 

f11E.t••4·H·• 
64% 90% Llegó en forma constante y sin interrupciones? 

La consumió sin temor a enfermarse? 
- • 

Resultados de la encuesta de Percepción sobre la Calidad en los 
Servicios Públicos Municipales del Estado de Sonora 

Con base a la encuesta de Percepción sobre la Calidad en los Servicios Públicos 
Municipales del Estado de Sonora que realiza el Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización como parte de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas 
municipales, siendo un medio de acercamiento con la sociedad, para ofrecer al H. 
Congreso del Estado y a los Gobiernos Municipales, la información indispensable 
para el ejercicio de sus funciones, según lo establecido en el Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 137 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los resultados en el municipio de Bacadéhuachi son los 
siguientes: 

Encuesta de Percepción de la Calidad en los Servicios Públicos Municipales 
2018-2020 

100 661,222 661,222 6 6 

100 5,389,038 5,279,790 8 8 servicios 
Seguridad pública 
munici al 

2018 

• •• -·-······· .. . . . .. . . . - ... . .. . . . . ... .. ; .... . .. .. .. . .. ·. ', . ... . Programa 
Presupuestario • Administración de los 

Informe Individual de Auditoría de Desempeño 
Número 2021AD0104021254 



Informe Individual - Bacadéhuachi 7 

•2018 •2019 •2020 

Recolección Limpieza de 
de Basura Calles y 

Áreas 
Públicas 

Cabe mencionar que para el ejercicio 2018 no se realizó encuesta de Percepción 
sobre la Calidad en los Servicios Públicos en el municipio. 

Policía 
Municipal 

Parques y 
Jardines 

Servicio de 
Drenaje y 

Alcantarillado 

Calles y 
Avenidas 

Agua Potable Alumbrado 
Público 

o 

10 
g 

8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 

Calificaciones sobre la Calidad en los Servicios 
Públicos Municipales del Estado de Sonora 

Requirió los servicios de la policía municipal? 

Atendió a su llamado con disposición de ayudarles? 
Caliñcaelén otorgada al servtcle 

Contribuyó a que usted y su familia se sintieran seguros? 

Policía 
Municipal 

Son suficientes? 

Parques y Estuvieron en buenas condiciones? 
Jardines Fueron seguros en términos de delincuencia? 

Calificaci©m 0t0r¡;¡aaa al sewícíe 

lllll~·llll~·H·I 
55% 90% 
50% 11% 
0% 33% 
7.5 6.2 

45% 70% 
73% 60% 
64% 50% 
7.5 7:.0 

55% 50% 
9% 10% 
0% 100% 
71.© B.O 

Su hogar cuenta con servicio de drenaje? 
Servicio de La red recibió mantenimiento frecuente? 
Drenaje y 

Alcantarillado Hubo fugas de aguas negras en su colonia? 
Galifiear,;ión otorgada al sew.ir,;io 

Ejercicio 
Según su experiencia, ¿el servicio en su domicilio ... - • 

Resultados de la encuesta de Percepción sobre la Calidad en los 
Servicios Públicos Municipales del Estado de Sonora 
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En cuanto al servicio de agua potable, la meta en dentro de la administración era la 
construcción de dos pilas de almacenamiento, con su respectiva red de distribución 
para tener un mejor servicio y control del agua potable, así como la adquisición de 
un motor de reserva y esto asegurar el abasto de agua por imprevistos de origen 
técnicos las cuales las dos metas antes mencionadas aseguran a la comunidad 
cuente con el servicio más horas al día. 

Por otro lado, de acuerdo con el diagnóstico realizado para la elaboración del Plan 
Municipal de Desarrollo 2019-2021 el municipio señaló la reubicación del basurero 
municipal, además de la mejora en los servicios públicos existentes, apoyando las 
iniciativas de los habitantes de la comunidad, ampliando y rehabilitando las líneas 
eléctricas en su comunidad, este aspecto está cubierto en un 80% por lo que era 
necesario la realización de obras de ampliación para cubrir el 100% de la 
comunidad; la rehabilitación que se requería era aproximadamente de un 70%. 

De la gráfica anterior, se puede apreciar que existe una variación entre el porcentaje 
de cumplimiento de los servicios públicos reportado en comparación a las 
calificaciones sobre la calidad en los servicios públicos municipales. 

Porcentaje de cumplimiento •Calificación 

2020 2019 2018 

100 

90 
80 
70 
60 
50 

40 

30 
20 
10 
o 

Cumplimiento del programa de Servicios Públicos y la 
Calificación sobre la Calidad en los Servicios Públicos Municipales 

El siguiente gráfico muestra el porcentaje de cumplimiento de los servicios públicos 
del municipio durante los ejercicios 2018 y 2019 establecidos eh sus programas 
presupuestarios, en comparación a las calificaciones sobre la calidad en los 
servicios públicos municipales. Cabe señalar, que los porcentajes de cumplimiento 
mencionados corresponden a el promedio obtenido del cumplimiento del programa 
de servicios públicos y el programa de seguridad pública. 

Comparativo entre el cumplimiento de metas y percepción ciudadana 
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¿El Municipio cuenta con una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
para el(los) programa(s) presupuestario(s) que incluya(n) la prestación de Jos 
Servicios Públicos? 

Una vez transcurrido el plazo señalado, en apego al Artículo 39 Fracción IV de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Ente no presentó 
información a este Instituto, o presentó información insuficiente en respuesta a la 
recomendación asentada en la notificación del pre-cierre de la auditoría, por lo cual, 
la recomendación se considera No atendida. 

1.- Para que el ente público, analice y establezca en su proceso de 
presupuestación, criterios y métodos de cálculo específicos, a fin de asegurar 
la estimación objetiva de los recursos solicitados, así como las variaciones y 
los ajustes programáticos y presupuestales que se realicen, le permitan 
cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y los objetivos previstos en su 
programa presupuestario asociado a la prestación de servicios públicos, lo 
anterior permitirá asegurar los principios de eficacia, eficiencia y rendición de 
cuentas establecidos en los artículos 1, párrafo segundo, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 
7, fracción VI, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
artículo 7, fracción VI de la Ley Estatal de Responsabilidades, actualmente 
denominada Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora. 

Recomendación No Atendida 

=~~~~!~~~' i ·~~1:rr~l"1 :..::~::::~~) ¡ i~~f; , ~~;GÍt•~f 
. 5·,21{59;+ 5,211,597 5,578,883 , 7.0% 1 No eficiente (C) 

Eficiencia en el. Cumplimiento de Metas 

\~ro~:m:das\ (,Re~l~~=~¿s :•··· ~C>rtent~¡edeicúrnplimienio.. R~sultadci '•·· 
8 100% .· .·'¡ Eficaz 

Eficacia en el Cumplimiento de Metas 

Se identificó que el ente público cumplió sus metas y presentó una ampllación 
liquida a su presupuesto por lo que se devengó mayor presupuesto del previsto. De 
lo anterior se señala que el avance en el ejercicio del gasto no necesariamente 
corresponde al avance en sus acciones. 

¿El municipio realizó un cumplimiento eficiente de sus metas del Programa 
presupuestario de Servicios Públicos? 

VIII. Resultados de la Auditoría 
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3.- Para que el Ente Fiscalizado elabore un análisis de contexto o diagnóstico 
sobre cada uno de los servicios públicos a su cargo para establecer de 
manera clara, objetiva y concreta cuál es el problema que origina o motiva la 
necesidad de la intervención gubernamental, incluyendo las necesidades de 
cobertura y calidad de la población al respecto, a fin de elaborar un programa 
presupuestario de servicios públicos enfocado a la solución de los problemas 
detectados, seleccionando la mejor alternativa, para lo cual se recomienda 
que el municipio contemple las Guías para el Diseño de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) y para el Diseño de Indicadores que emiten 
la SHCP y CONEVAL, de conformidad con lo establecido en los artículos 
cuarto, quinto y sexto de los Lineamientos para la construcción y diseño de 
Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico 
aprobados por la CONAC, con el objeto de dar cumplimiento al artículo 61 

Recomendación No Atendida 

El municipio no acreditó contar con un análisis de contexto o diagnóstico sobre la 
situación de cada uno de los servicios públicos ofrecidos con el fin de elaborar el 
Programa presupuestario de Servicios Públicos. 

¿El Municipio elaboró un diagnóstico sobre la situación de cada uno de los 
Servicios Públicos a su cargo? 

Una vez transcurrido el plazo señalado, en apego al Artículo 39 Fracción IV de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Ente no presentó 
información a este Instituto, o presentó información insuficiente en respuesta a la 
recomendación asentada en la notificación del pre-cierre de la auditoría, por lo cual, 
la recomendación se considera No atendida. 

2.- Se recomienda que el municipio diseñe sus programas presupuestarios de 
prestación de Servicios Públicos bajo la Metodología del Marco Lógico, con 
el fin de realizar una planeación estratégica, basada en la estructuración y 
resolución de problemas o áreas de mejora que permitan organizar de manera 
sistemática y lógica los objetivos del programa de servicios públicos y sus 
relaciones de causa y efecto, medios y fines; lo anterior, de conformidad con 
lo establecido en el artículo cuarto de los Lineamientos para la construcción 
y diseño de Indicadores de Desempeño mediante la Metodología del Marco 
Lógico, aprobados por la CONAC; asimismo, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 46 fracción 111, inciso c) 61 
fracción 11, incisos b) y e) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Recomendación No Atendida 

El municipio no acreditó contar con una Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR) para el(los) programa(s) presupuestario(s) que incluye(n) la prestación de los 
Servicios Públicos del ejercicio 2021. 
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5.- Durante el transcurso de la auditoría, el municipio presentó evidencia 
documental pertinente al cumplimiento de las metas contenidas en la 
Información Programática Presupuesta! para el servicio de Calles y Avenidas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70, fracción 111, de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Recomendación No Atendida 

Durante el transcurso de la auditoría, el municipio no presentó evidencia documental 
pertinente al cumplimiento de las metas contenidas en la Información Programática 
Presupuesta! para el servicio de Calles y Avenidas. 

¿El municipio cuenta con evidencia documental pertinente al cumplimiento de 
las metas establecidas en la Información Programática Presupuesta! para el 
servicio de Calles y Avenidas? 

Una vez transcurrido el plazo señalado, en apego al Artículo 39 Fracción IV de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Ente no presentó 
información a este Instituto, o presentó información insuficiente en respuesta a la 
recomendación asentada en la notificación del pre-cierre de la auditoría, por lo cual, 
la recomendación se considera No atendida. 

4.- Para que el Ente Fiscalizado incluya en su Información Programática 
Presupuesta! del Programa presupuestario de Servicios Públicos la 
prestación del servicio de Alumbrado Público, y dé cumplimiento al artículo 
115 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en correlación con lo previsto en los artículos 258 y 260 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. 

Recomendación No Atendida 

En el análisis a la Información Programática Presupuesta! del Programa 
presupuestario de Servicios Públicos del municipio se verificó que esta no 
contempla la prestación del servicio de Alumbrado Público. 

¿La Información Programática Presupuesta! contempla el servicio de 
Alumbrado Público? 

Una vez transcurrido el plazo señalado, en apego al Artículo 39 Fracción IV de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Ente no presentó 
información a este Instituto, o presentó información insuficiente en respuesta a la 
recomendación asentada en la notificación del pre-cierre de la auditoría, por lo cual, 
la recomendación se considera No atendida. 

fracción 11, incisos b) y c) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
121 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 
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7.- Para que el Ente Fiscalizado realice las acciones necesarias a fin de 
asegurar que la evidencia documental sea pertinente al servicio de 
Recolección de Basura contemplado en su programa presupuestario de 
Servicios Públicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70, fracción 
111, de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Recomendación No Atendida 

Durante el transcurso de la auditoría, el municipio no presentó evidencia documental 
pertinente al cumplimiento de las metas contenidas en la Información Programática 
Presupuesta! para el servicio de Recolección de Basura. 

¿El municipio cuenta con evidencia documental pertinente al cumplimiento de 
las metas establecidas en la Información Programática Presupuesta! para el 
servicio de Recolección de Basura? 

Una vez transcurrido el plazo señalado, en apego al Artículo 39 Fracción IV de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Ente no presentó 
información a este Instituto, o presentó información insuficiente en respuesta a la 
recomendación asentada en la notificación del pre-cierre de la auditoría, por lo cual, 
la recomendación se considera No atendida. 

6.- Para que el Ente Fiscalizado realice las acciones necesarias a fin de 
asegurar un control interno que permita acreditar la prestación del servicio de 
Calles y Avenidas contemplado en el programa presupuestario de Servicios 
Públicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70, fracción 111, de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Recomendación No Atendida 

Durante el transcurso de la auditoría, el municipio no presentó evidencia documental 
suficiente del cumplimiento de las metas contenidas en la Información Programática 
Presupuesta! para el servicio de Calles y Avenidas. 

¿El municipio cuenta con evidencia documental suficiente del cumplimiento 
de las metas establecidas en la Información Programática Presupuesta! para 
el servicio de Calles y Avenidas? 

Una vez transcurrido el plazo señalado, en apego al Artículo 39 Fracción IV de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Ente no presentó 
información a este Instituto, o presentó información insuficiente en respuesta a la 
recomendación asentada en la notificación del pre-cierre de la auditoría, por lo cual, 
la recomendación se considera No atendida. 
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• Eficacia en cumplimiento de metas estratégicas en las MIR del Programa 
presupuestario de Servicios Públicos 
• Eficacia en el cumplimiento de las metas contenidas en la Información 
Programática Presupuesta! del Programa presupuestario de Servicios Públicos. 
• Eficiencia en el cumplimiento de metas del Programa presupuestario de Servicios 
Públicos. 
• Verificar que el municipio cuente con una Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR) para el programa presupuestario relacionado a la prestación de servicios 
públicos. 
•Verificar que el municipio haya elaborado un diagnóstico sobre la situación de cada 
uno de los servicios públicos a su cargo. 

Con el fin de formar una conclusión contra el objetivo de la auditoría, se aplicaron 
los siguientes procedimientos de auditoría: 

IX. Procedimientos de auditoría aplicados 

Una vez transcurrido el plazo señalado, en apego al Artículo 39 Fracción IV de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Ente no presentó 
información a este Instituto, o presentó información insuficiente en respuesta a la 
recomendación asentada en la notificación del pre-cierre de la auditoría, por lo cual, 
la recomendación se considera No atendida. 

8.- Para que el Ente Fiscalizado realice las acciones necesarias a fin de 
asegurar un control interno que permita acreditar la prestación del servicio de 
Recolección de Basura contemplado en el programa presupuestario de 
Servicios Públicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70, fracción 
111, de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Recomendación No Atendida 

Durante el transcurso de la auditoría, el municipio no presentó evidencia documental 
suficiente del cumplimiento de las metas contenidas en la Información Programática 
Presupuesta! para el servicio de Recolección de Basura. 

¿El municipio cuenta con evidencia documental suficiente del cumplimiento 
de las metas establecidas en la Información Programática Presupuesta! para 
el servicio de Recolección de Basura? 

Una vez transcurrido el plazo señalado, en apego al Artículo 39 Fracción IV de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Ente no presentó 
información a este Instituto, o presentó información insuficiente en respuesta a la 
recomendación asentada en la notificación del pre-cierre de la auditoría, por lo cual, 
la recomendación se considera No atendida. 
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Como resultado de la Auditoría de Desempeño se determinaron 8 
recomendaciones, de las cuales en el presente informe persisten 8. 

Los trabajos de esta auditoría se apegaron a las disposiciones en materia de calidad 
en las auditorías del Instituto, consistente en el Manual y Guía de Auditoría de 
Desempeño y cumplidos los supuestos que prevé el articulo 39 apartado A de la 
Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

La presente auditoría tiene un enfoque tanto de cumplimiento como de desempeño. 
Por lo que en apego a la Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización (NPASNF), cuando el cumplimiento es parte de una auditoría de 
desempeño, se considera un aspecto de la eficacia, eficiencia y economía. Es decir, 
la falta de cumplimiento puede ser la causa de una explicación sobre, o una 
consecuencia del estado de las actividades sujetas a la auditoría de desempeño. 

X. Resumen de Jos resultados 

• Verificar que la Matriz de Indicadores para Resultados del programa 
presupuestario de servicios públicos del municipio haya sido elaborada con base en 
la Metodología del Marco Lógico. 
•Verificar que la MIR contemple los servicios de Calles y Avenidas, Recolección de 
Basura y de Alumbrado Público. 
• Corroborar que se cuente con una ficha técnica para cada indicador contemplado 
en la MIR del programa presupuestario de Servicios Públicos. 
• Corroborar que las fichas técnicas de la MIR contengan el seguimiento al 
cumplimiento de los indicadores. 
• Comprobar que el municipio cuente con evidencia documental correspondiente y 
suficiente a los Medios de Verificación de la MIR para el servicio de Calles y 
Avenidas, Recolección de Basura y de Alumbrado Público. 
• Comprobar que el municipio cuente con evidencia documental correspondiente y 
suficiente a la realización de las Actividades de la MIR para el servicio de Calles y 
Avenidas, Recolección de Basura y de Alumbrado Público. 
• Verificar que la Información Programática Presupuesta! contemple el servicio de 
Calles y Avenidas, Recolección de Basura y de Alumbrado Público. 
• Comprobar que el municipio cuente con evidencia documental pertinente y 
suficiente al cumplimiento de las metas establecidas en la Información Programática 
Presupuesta! para el servicio de Calles y Avenidas, Recolección de Basura y de 
Alumbrado Público. 
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INSllfUTO SUPERIQ.R DE 
"UDITORÍA Y FISCALIZACIÓN 

Dr. Jeh Jonathan Ramírez Camberos 

ho de la Dirección General de Auditoría al Desempeño. 

Atentamente 

La Metodología del Marco Lógico, es una herramienta que permitirá organizar de 
manera sistemática y lógica los objetivos de sus programas presupuestales y que, 
bien utilizada, permite orientar el gasto hacia objetivos específicos, socialmente 
relevantes, teniendo un mejor control de las acciones realizadas y proveyendo 
criterios de seguimiento y evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos. 

Con el fin de fortalecer el desempeño del municipio de Bacadéhuachi, el ISAF emitió 
8 recomendaciones de desempeño, las cuales deberá atender a efectos de que se 
establezcan e implementen las acciones necesarias para mejorar el diseño del 
programa presupuesta! referente a los Servicios Públicos bajo la Metodología del 
Marco Lógico, y realizar una planeación estratégica orientada hacia la definición y 
atención de problemas públicos. 

Fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo y alcance establecido, y se 
aplicaron los procedimientos de auditoría y las pruebas selectivas que se 
consideraron necesarias. 

El Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización realizó la auditoría de desempeño 
en apego los Principios Fundamentales de la Auditoría de Desempeño de las 
Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF 
300); los Principios Fundamentales de Auditoría del Sector Público (NPASNF 100) 
y Principios. Fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento (NPASNF 400), la 
ISSAI 3000 Norma para la Auditoría de Desempeño, GUID 391 O Conceptos 
Centrales de Auditoría de Desempeño y GUID 3920 el Proceso de la Auditoría de 
Desempeño, emitidas por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) como parte del Marco INTOSAI de 
Pronunciamientos Profesionales. Así como el Manual y Guías de Auditoría de 
Desempeño, del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, emitidas por el ISAF 
como el marco que gula el desarrollo de las actividades en materia de fiscalización 
superior en el estado de Sonora. 

XI. Conclusiones 
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